
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

         Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO: 05001  31  03   012 2022 – 00045 - 00 

PROCESO: Verbal  

DEMANDANTE: ELKIN DARIO ROLDAN VARGAS 

DEMANDADOS: TRANSPORTES PROGRESO EL CHOCO 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación 

DECISIÓN: Requiere 

 

Tal como es solicitado por el apoderado demanante en escrito que 

antecede, se require a Bancoomeva para que se sirva dar respuesta al oficio 

528 el cual fue remitido el 01 de Julio de 2022 en dónde se decretaron unos 

embargos de la cuenta cuyo titular es la Sociedad Transportes Progreso 

Chocó Ltda. 

Por lo anterior a través de la Secretaría expídase el corresponente 

oficio, haciendo la advertencia, que la inobservancia a una orden judicial los 

hará incurrir en sanctiones legales. (Parágrafo 2° del artículo  93 del C.G. del 

Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 

m.r 
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